
ANEXO 13-C 
 

LÍMITES PERMISIBLES PARA DESCARGAS LÍQUIDAS EN mg/l 
 

NORMA - PARÁMETROS Diaria Mensual 

Cobre 1.0 0.5 

Zinc 3.0 1.5 

Plomo 0.6 0.3 

Cadmio 0.3 0.15 

Arsénico 1.0 0.5 

Cromo+3 1.0 0.5 

Cromo + 6 0.1 0.05 

Mercurio 0.002 0.001 

Hierro 1.0 0.5 

Antimonio 1.0   

Estaño 2.0 1.0 

Cianuro Libre 0.2 0.1 

pH 6 a 9 6 a 9 

Temperatura (*) +/- 5°C +/- 5 °C 

Compuestos Fenólicos 1.0 0.5 

Sólidos disueltos totales   500.0 

Sólidos suspendidos totales 60.0   

Colifecales (NMP/100ml) 1000.0   

Aceites y grasas 10.0   

DB05 80.0   

DQ0 250.0   

Amonio como Nitrógeno 4.0 2.0 

Sulfuros 2.0 1.0 

Nitratos como Nitrógeno   10 

Endrín   0.0002 

Lindano   0.004 

Metoxicloro   0.1 

Toxafeno   0.005 

Trihalometanos totales   0.1 

Plata   0.1 

Selenio   0.01 

(*) Rango de variabilidad con relación a la temperatura media del cuerpo receptor 
 
 
Diaria:  Hace referencia a la toma de muestra por un periodo de 24 horas en  
  un día para realizar la medición del parámetro en la descarga líquida. 
 
Mensual: Es el promedio mensual para 30 días de la medición diaria. 


